RES. 4499/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008557, Ent. N° 6659/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el proyecto de Convenio a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio de cooperación a celebrarse entre la Presidencia de la República y la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene el objeto la administración de los fondos transferidos por la Presidencia de la República a la CND para realizar contrataciones y compras de bienes y servicios, a fin de colaborar en la implementación de las acciones previstas por la Presidencia en apoyo a las tareas de la Secretaría de Derechos Humanos para el pasado reciente, específicamente para el Grupo de Trabajo por Verdad y Justicia;

2) que la Presidencia de la República se compromete a transferir a la CND la suma anual de hasta $ 11:000.000, suma que puede ser complementada con otras partidas según la necesidad para el logro de los objetivos del Convenio;

3) que la CND administrará los fondos según las directivas e instrucciones de la Presidencia de la República, los que serán depositados en el BROU en una cuenta especial de la CND, que deberá rendir cuentas y preparará los estados financieros;

4) que en la Cláusula Quinto del proyecto de convenio se establece la Política de colocaciones financieras, por la que la CND deberá invertir los fondos recibidos por este convenio, de acuerdo a criterios comunicados por la Presidencia de la República, en portafolios de inversiones en instrumentos emitidos por el Gobierno de la República;

5) que el plazo del convenio será de 1 año, renovable automáticamente por iguales períodos, salvo que una de las partes comunique a la otra su intención de no renovación por método fehaciente con una anticipación mínima de 30 días;
6) que por concepto de honorarios de administración de los fondos se abonará un 4% más impuestos del total de los fondos administrados; y en el caso de colocaciones financieras la CND percibirá el 20% más impuestos de la rentabilidad obtenida en el mes por este concepto;

7) que se prevé acordar acuerdos complementarios para nuevas actividades;                             
                       

CONSIDERANDO: 1)  que, de conformidad a lo previsto en el                   Literal C), numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, se habilita a los organismos o dependencias del Estado a celebrar contratos directamente con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
2) que el Decreto Nº 131/015 de fecha 19.05.15 creó el Grupo de Trabajo por Verdad y Justicia para investigar los crímenes de lesa humanidad cometidos por agentes del Estado o quienes, sin serlo, hubiesen contado con la autorización, apoyo o aquiescencia de éste, durante el período de 13 de junio de 1968 hasta el 26 de junio de 1973 y del 27 de junio de 1973 hasta el 28 de febrero de 1985;

3) que el Artículo 8 del referido Decreto, establece que la Secretaría de la Presidencia de la República proveerá los medios y recursos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;

4) que, de conformidad a lo establecido en el          Literal E) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el                   Artículo 345 de la Ley 18.996 de 21.09.12, la CND tiene entre sus cometidos el de prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, cuando los mismos no pueden ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos;

5) que lo pactado en la Cláusula Quinto del Proyecto de Convenio respecto de las colocaciones financieras por parte de la CND de los fondos recibidos por el convenio, no se ajusta a derecho ya que la Presidencia de la república no cuenta con norma legal habilitante para realizar inversiones financieras a través de la CND;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;               
        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el proyecto de Convenio a celebrar por la Presidencia de la República y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), en mérito a lo expresado en el Considerando 5) de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
ag
